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Acta de la Reunión ordinaria de la Comisión de Garantía de Calidad celebrada el 
16 de octubre de 2018 
 
A las 10:00 horas en segunda convocatoria, se reúne con carácter ordinario la Comisión 
de Garantía de Calidad de la Facultad de Medicina, con el siguiente 
 
Orden del día: 
1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
2. Informe de la Sra. Decana. 
3. Informe de los vicedecanos de los Grados. Planificación curso 2018-19. 
4. Informe de los coordinadores de máster. Planificación curso 2018-19. 
5. Validez de la información pública. Estado de la página web. 
6. Seguimiento de las acciones de mejora incluidas en el Plan de Mejoras. 
7. Análisis o informe a la Comisión de posibles sugerencias, quejas, reclamaciones o 
felicitaciones (SQRF). 
8. Ruegos y preguntas. 
 
Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
 
Se aprueba por unanimidad el acta del 20-3-2018. 
 
Punto 2. Informe de la Sra. Decana. 
 
La Sra. Decana informa de los siguientes asuntos: 
 
- Todas las guías docentes de los Grados están ya publicadas y en Comisión Permanente 
se aprobaron las guías docentes de los másteres que ya habían sido aprobadas por los 
departamentos. 
 
La profesora Dña. Yolanda Martínez pregunta por qué el Decanato es el encargado de 
validar la guía docente del Practicum y se le contesta que está establecido así por 
reglamento, así como la guía del TFG y, además, el Decanato es el encargado de tramitar 
toda la documentación. 
 
- El perfil de ingreso de los alumnos se verá en una próxima reunión. 
 
- Modificaciones en los Planes de Estudios:  
 
• Fisioterapia: No se plantea modificar nada. 
 
• Odontología: El nuevo Plan de Estudios estará terminado pronto, posiblemente en 
noviembre. 
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El profesor D. Luis Miguel Pastor pregunta si se trata de un Modifica y la Sra. Decana 
contesta que sí. 
 
• Farmacia: Se sigue trabajando en el nuevo Plan de Estudios. 
 
• Medicina: La modificación del Plan de Estudios se inició el curso pasado, pero se quedó 
en esperar el informe de ANECA. La Comisión va a empezar a trabajar en breve. 
 
El profesor D. Luis Miguel Pastor sugiere introducir estudios sobre medicina paliativa. 
 
La Sra. Decana comenta que se pueden incluir contenidos, porque incluir nuevas 
asignaturas es más complicado. Se quiere hacer una optatividad amplia. Hay interés en 
enfermedades raras. 
 
La profesora Dña. Yolanda Martínez pregunta si los alumnos de 5º o 6º de Medicina 
podrían ir a la Clínica Odontológica a ver la boca de un niño y de un adulto. Se decide 
que se va a estudiar, formando parte del rotatorio. 
 
- El plan de acogida de alumnos se pasó por Junta de Facultad. Por iniciativa de los 
alumnos, han salido planes de tutorización que se encuadrarán dentro de un Plan de 
Acción Tutorial general del centro. 
 
- Ha tenido lugar la visita de ANECA al Máster de Fisioterapia Neurológica.  
 
Se informa que la reacreditación de todos los másteres este año serán en 2 paneles y que 
para marzo-abril habrá que mandar el autoinforme.  
 
- Se ha recibido el informe de calidad de los alumnos del 2º cuatrimestre del curso 2017-
2018. Falta el de Odontología, pendiente de pequeñas modificaciones por parte de los 
alumnos.   
 
- La Comisión discute sobre la mejor manera de realizar las encuestas y se decide que es 
mejor hacerlas en el aula. Los resultados de las encuestas se analizarán con mayor 
profundidad en febrero. 
 
Se va a mandar una batería de encuestas para alumnos, profesorado, egresados y 
empleadores.  
 
Se va a presentar una encuesta de movilidad en la próxima reunión de movilidad. 
 
El alumno D. Gonzalo Rubio indica que los cuestionarios de ATICA de evaluación de 
profesores están incompletos y falta un cuadro de texto libre para recoger aspectos que 
no aparecen en el cuestionario. Se le contesta que no hay preguntas abiertas porque es F
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muy difícil manejar tantas encuestas y tener que leer todos esos comentarios. Para eso 
están las encuestas del título y del centro. 
 
- De momento, el equipo decanal no tiene Vicedecano de Calidad, aunque se espera 
tenerlo pronto.  
 
Punto 3. Informe de los vicedecanos de los Grados. Planificación curso 2018-19. 
 
Farmacia: 
 
La Sra. Vicedecana de Farmacia informa de los siguientes asuntos: 
 
- Se ha producido una ligera modificación en el calendario de prácticas de la asignatura 
Anatomía, de primer curso. 
 
- Se han modificado las fechas de algunos exámenes de primer, segundo y tercer curso 
correspondientes a las convocatorias de enero, junio y julio. 
 
- Se ha cambiado el calendario de actividades de TFG y PT para adaptarlo al calendario 
del programa PRAXIS. 
 
- Se han corregido algunos errores en la página web del Grado y se han reestructurado los 
apartados de PT, TFG y Noticias y Actividades del Grado en Farmacia. 
 
- Se ha habilitado una cuenta de correo para el Vicedecanato de Farmacia: 
vicefarma@um.es. 
 
- A finales del curso académico 2017-2018 se pasaron encuestas a los alumnos de los 5 
cursos. La participación estuvo en torno al 25%. Además de los ítems convencionales, en 
primer curso se solicitó información sobre la intención de cambio de grado y el motivo. 
El 15% de los alumnos no tenía Farmacia como primera opción, y el único alumno que 
declaró su intención de cambiar de grado lo hacía para entrar en Medicina. 
 
- Los alumnos de 5º curso disponen de una nueva aula para la docencia teórica (aula 12). 
 
- Se ha habilitado un nuevo espacio para uso del Vicedecanato de Farmacia, aunque sigue 
pendiente conseguir un espacio para la Delegación de Alumnos de Farmacia. 
 
Odontología: 
 
La Sra. Vicedecana de Odontología informa de que no hay asuntos a tratar relativos a esta 
titulación. 
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Medicina: 
 
El Sr. Vicedecano de Medicina informa de los siguientes asuntos: 
 
- Se ha preparado una encuesta para praxis. 
 
- Se ha concedido un proyecto de innovación docente impulsado por el Decanato relativo 
a la creación de la Sala de Simulación. Se informa de que ya han comenzado las 
videograbaciones. 
 
- Análisis de SQRF:  

- Sugerencias: No hay. 
 
- Quejas: 

• Se solicita la planificación de algunas asignaturas. 
• Se solicita la bibliografía en la guía docente de Neuroanatomía. 
• Se produjo un retraso de más de 40 minutos en un examen final. 
• Algún profesor ha faltado a clase. 
• No se sigue el orden planificado en la guía docente. 
• Se producen esperas para empezar las prácticas. 
 
Estas quejas se van a remitir a los departamentos correspondientes. Se analizarán las 
respuestas y se traerán a la Comisión. 
 
El alumno D. Antonio Bernal comenta que en una asignatura de la titulación pasaron las 
notas al expediente sin publicar las notas provisionales y sin indicar el periodo de revisión. 

 
- Reclamaciones: No hay. 
 
- Felicitaciones: Hay felicitaciones para las asignaturas de Inmunología, 

Fisiología I, Fisiología II y al profesorado de prácticas de Neuroanatomía. 
 
Fisioterapia: 
 
La profesora Dña. Joaquina Montilla Herrador informa de los siguientes asuntos: 
 
- Al inicio de las clases todas las guías docentes están completas y accesibles a los 
estudiantes.  
 
- La página web está prácticamente actualizada. Solo falta por incluir el horario de 
prácticas de cuarto. Los alumnos no empiezan estas prácticas hasta finales de noviembre 
ya que ahora se encuentran en prácticas tuteladas.  
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- La planificación de los horarios de las clases teóricas se ha realizado optimizando tiempo 
y espacio, sin dejar horas “muertas” entre clases y concentrando la docencia de los 4 
cursos de Fisioterapia en dos aulas de la Facultad. 
 
- Se han realizado las Jornadas de Acogida a la Universidad de los alumnos de 1º. 
 
- Se han realizado seminarios informativos de TFG: Uno sobre generalidades, otro sobre 
trabajos de investigación, otro sobre revisiones sistemáticas y un cuarto virtual sobre 
estudios de casos. 
 
- Se han modificado las fichas de evaluación de los TFG y se ha actualizado la guía 
docente con especificaciones sobre el formato del documento y el proceso de custodia de 
actas y actillas de evaluación de los tribunales. 
 
- Se han realizado seminarios informativos de las asignaturas de Prácticas Tuteladas I y 
II. 
 
- Ya está acreditado el plan nuevo, que está en fase de implementación. Por el momento 
no ha surgido ninguna incidencia informática en el aula virtual ni en la aplicación tf.um 
por la convivencia de ambos planes (es el último año). Durante el curso pasado, en el 
primer cuatrimestre, hubo algún retraso en la firma de actas de asignaturas de plan antiguo 
donde no se habían presentado alumnos, pero fue resuelto con recordatorio a los 
profesores responsables en el periodo de firma de actas. 
 
- Se ha reunido la Comisión Académica para resolver los reconocimientos en las 
solicitudes de traslado de expediente a nuestra universidad. 
 
- Análisis del proceso de gestión de SQRF: 

- Sugerencias: Se han aceptado todas las solicitudes de no adaptación al nuevo 
plan de estudios que cumplían con los requisitos (este curso solo han sido 4, más 1 alumno 
que ha realizado solicitud al Rector para aprobar compensando las asignaturas ya 
extinguidas).  

 
- Quejas:  

• Un correo electrónico de un profesor manifestando su desacuerdo sobre la distribución 
de las Prácticas Tuteladas y su efecto en las asignaturas presenciales. Pendiente de 
responder. 
• Los alumnos de 3º manifestaron incidencias ocurridas durante las prácticas de la 
asignatura “Técnicas de Tejidos Blandos y Estimulación” que fueron resueltas tras hablar 
desde el Decanato con el profesor responsable. 
• Las quejas manifestadas sobre los criterios y métodos de evaluación de las asignaturas 
“Fisioterapia Deportiva y Readaptación” y “Salud Pública” serán remitidas a los 
profesores responsables de las asignaturas. F
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- Reclamaciones: Se atendió y aprobó una reclamación de calificación de TFG.  
 
- Felicitaciones: Ninguna. 
 

Con respecto a la planificación de acciones para el curso 2018-2019, se informa de: 
 
- Está pendiente la inclusión de las últimas actas de las reuniones de la Comisión 
Académica: una relativa a los traslados de expediente, otra de convalidaciones de 
asignaturas y otra de la Comisión de TFG sobre la aprobación de oferta de TFG. 
 
- Como todos los años, se prevé realizar unas jornadas sobre salidas profesionales en 
mayo con los alumnos de 4º curso.  
 
- Desde que se inició el curso de adaptación al Grado, se planifica un seguimiento 
personal a los alumnos de este cupo mediante llamadas telefónicas y correos personales 
a cargo de la coordinadora del título. 
 
- Se prevé pasar las encuestas de satisfacción del curso pasado. 
 
- Diseño y realización de unas Jornadas Formativas sobre los formatos de TFG del Grado 
en Fisioterapia para profesores tutores de la titulación. 
 
- Reuniones entre coordinadores de curso y alumnado: este curso se van a hacer las 
reuniones en febrero y a final de curso. Las reuniones del curso pasado se hicieron con 
los de primero y segundo mediante listado de quejas y sugerencias, y con los de 3º y 4º 
mediante reuniones presenciales. 
 
- Se va a realizar un seminario informativo de la asignatura Prácticas Tuteladas III. 
 
- Está pendiente la implantación del sistema PRAXIS para la gestión de las Prácticas 
Tuteladas. 
 
- Se va a elaborar un informe de resultados académicos. 
 
- Se va a proceder a la revisión y actualización del plan de mejoras. 
 
La profesora Dña. María Pilar Escolar plantea realizar las reuniones entre coordinadores 
de curso-alumnado de modo virtual. Asimismo, comenta la necesidad de planificar las 
prácticas al principio del curso y revisar la página web para aclarar los calendarios 
oficiales de la Universidad y el propio de la Facultad. 
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El profesor D. Francisco Solano solicita más información sobre la queja acerca del 
calendario de Prácticas Tuteladas. La profesora Dña. Joaquina Montilla explica que ha 
habido quejas por concentrar la docencia en la Facultad, aunque es la única solución para 
que los alumnos puedan cumplir con sus horas de prácticas. Asimismo, informa de que 
lo mejor valorado en la visita de ANECA fueron las Prácticas Tuteladas. 
 
Punto 4. Informe de los coordinadores de máster. Planificación curso 2018-19. 
 
Máster de Gestión de la Calidad en los Servicios de Salud: 
Se está diseñando un nuevo máster porque el actual es de 2 años y los alumnos prefieren 
de 1 año. La coordinadora piensa que aumentará el número de alumnos matriculados. 
Mañana pasa por Junta de Facultad.  
 
Se ha elaborado una guía de ayuda para los alumnos que quieren hacer un TFM de 
revisión bibliográfica. 
 
Se ha mejorado la publicidad del Máster creando una web paralela a la de la UMU. 
 
Máster en Anatomía aplicada a la Clínica: 
Están a la espera de un alumno extranjero que se va a matricular en el Máster. 
 
Se ha realizado una jornada de acogida para nuevos alumnos. 
 
Se ha comenzado a utilizar el programa Turnitin para el análisis de los TFM. Se propone 
una acción formativa de Turnitin dentro del plan de mejora. 
 
Se ha producido un retraso en la validación de algunas guías docentes porque aparecía un 
profesor que se ha jubilado a fecha 30 de septiembre, aunque ya está solucionado. 
 
Se sugiere coordinar el procedimiento para hacer cambios en la web. 
 
Máster en Bioética: 
Se ha introducido toda la información en la web. 
 
Se informa de una nueva sala para hacer videoconferencias en el LAIB. 
 
Se han realizado encuestas que están pendientes de ser analizadas. 
 
Se ha detectado un caso de plagio en el TFM de una alumna del Máster. 
 
Comenzaron las clases el 15 de septiembre, aunque todavía se están matriculando 
alumnos en octubre. 
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El coordinador solicita el calendario de las reuniones de la Comisión de Calidad y la Sra. 
Decana responde que lo va a enviar. 
 
Punto 5. Validez de la información pública. Estado de la página web. 
 
D. Francisco Gumbao Baño es el encargado de la web. 
 
El nuevo coordinador del Máster en Optometría Clínica es D. Francisco Javier Valiente 
Soriano, que sustituye a Dña. Paloma Sobrado. 
 
El alumno D. Gonzalo Rubio pregunta si el buzón de alumnos se podría colocar en algún 
sitio más visible. Se decide dejar como está. 
 
Punto 6. Seguimiento de las acciones de mejora incluidas en el Plan de Mejoras. 
 
Se han concedido 2521 euros a la Facultad dentro del Programa de Apoyo a los Planes de 
Mejora 2017-2018 con el que se ha comprado material para el aula de simulación. 
 
En su conjunto, en todo el Plan de Mejora de la Facultad de Medicina se han invertido 
unos 30000 euros, cumpliéndose la mayoría de lo acordado en el Plan de Mejoras del 
Centro. 
 
Se va a constituir una comisión de funcionamiento del aula de simulación. 
 
Punto 7. Análisis o informe a la Comisión de posibles sugerencias, quejas, reclamaciones 
o felicitaciones (SQRF). 
 
Se han recogido felicitaciones para la Secretaría de la Facultad. 
 
Punto 8. Ruegos y preguntas. 
 
El profesor D. Francisco Solano pregunta por la cafetería de la Facultad y la Sra. Decana 
contesta que se sacará a licitación en 2 semanas y que para febrero podremos tener la 
nueva cafetería. Se ha habilitado un espacio de comedor para los alumnos. 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:08 h del citado día  
 
Pilar Almela Rojo 
Secretaria de la Comisión de Garantía de Calidad 
 
Asistentes 
Almela Rojo, Pilar 
Bernal García, Antonio F
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Escolar Reina, María Pilar 
García Salom, Miguel 
Gumbao Baño, Francisco 
López Cabanes, Roberto 
Marín San Leandro, Faustino 
Martínez Beneyto, Yolanda 
Montilla Herrador, Joaquina 
Moreno Cascales, Matilde 
Ortiz Sánchez, Juana María 
Pastor García, Luis Miguel 
Robles Moreno, Carmen 
Rubio Mora, Gonzalo 
Ruíz Navas, María Teresa 
Solano Muñoz, Francisco 
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